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Comprador

rN8'lTrOTO ESPAOOl DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercaáo <le 01VIsas áe l\I1a<1r1<l

MINISTERIO DE COMERCIO

Cambtos oficlales del día 1 de septiembre de 1970

en cuotas de la Begurldad social, debem<>s <:OnIlrmar y contlr
mamoe dicha .Resolución por ser conforme a derecho, impo
niendo las -... de estas acluaciones al lOI>CIlIT"nte pOr au
evidente _dad procesal.

As! por esta nuestra senteWlla, que .. publicará en el cBo
letln OlIcial del Eetado> e Insertar~ en la cCoIeccién LegI&
latlvao, lo pronunciemos. mandamos y _-José Marta
Cordero.-AdoIfo SUárez.-José TruJUlo.-Enrlque Medina.-JO&!
Luis Ponce de León (ru1>rl'-">,.

Lo. que comunico a V. l. para su conocim1ento y efecto&.
Dios ¡¡uarde a V. l.
Madrtá, 24 de Julio de I_.-P, D" el SUbsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. SUbsecretarío de este Ministerio.

ORDEN de 24 de julio de 197D por la que se <Uspone
el cumplimiento de la sentencia recaida en el re
curso contencioso-admimstratfvo interp1lesto contra
este Departamento por <Um Miguel Gen"" Lope
tegul.

Dmo~ Sr.: Habiendo recaído resolución firme en ~ de mayo
efe ,1970 en el recurso contenc1oeo-adm1n1strativo interpuesto
contra este Departamento por don Mlguel Genua LopEotegui,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la c1t-ada sentencIa en sus propios térmln<lO, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la· incom
petencIa de Jurísdloclón de esta Bala para conooer del recurso
Interpuesto por la "'Presentaclón Procesal de don Mlguel Genua
Lopetegul contra la Reso1ucloo de la Dirección General de
OrdenÍlción del TralJajo de veintitrés de abril de mil nov&
cientos lelenta Y ee1s SObre aumento de plus familiar. dO>clao
rando aatmismo la nullded de las actuaciones admlnlstratlvas
producida> en el expedIente a que .. refiere el presente recurso
J_a! y con ........... a! recurrente para acudlr ante
1& Magistratura del Trabajo oompetel:lte para conocer de su
pretensión; sin hacer expresa Impoolclón de acetas en estas
actuaclonee.

Así por esta nuestra sentencia. que se publ1cará en el «Do
letln OfIclsl del Estado» e Insertará en la «colección Legis
lativas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambroslo L60
_.-José Mana COrdero.-Juan Becerrl1.-Enrlque MedIna.

.JO&! LuJo Ponce de León (rubricados""
Lo que comunico a V. l. para su c0n0c1miento y efectos.
DIos guarde a V. l.
Madrid, 24 de julio de tm.-p.D.. el Subsecreta:rl0. Utrera

MoUna.

Dmo. Sr. SubSenretario de este Ministerio.

1 dólar U. 8. A. .
1 dólar canadiense .
1 franoo francés ..
1 libra. esterlina. .
1 franco suizo ...........•••.••....•••••.......

100 francos belgas (01 ..
1 marco aletnáJl .

100 llras ItalIanas .
1 norln holandés ""•••" " .
1 corona sueca _..~ .
1 corona. danesa .
1 CO!'OIl& noruega ••...•....•....••••• ~ .
1 mareo· finlandéS ~ ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .

ORDEN de 2J de 11'Iio de 1970 por la q1'e se /lis1>07le
el cumplimiento de la sentencf4 recaIda en el re
curso contencioscHl4mind8tratlVa~ contra
este Departamento por cf<m M'GnItOl llaldellou el
prés r otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolWllón _ en 5 de marzo
de 1970 en el recurso contencioso:.adD1in1skativo interpuesto
contra este Departamento pOr don Menuel Baldellou CiPréS
y otros.

Este Ministerio ha tenido a bien cl!J,Bponer que'se cumpla
la citada aentencIa en sus propios térmln<lO, cuyo fallo dice lo
que sigue:

cFallamos: Que dando lugar a determinadas alegac10nes
formuladas por el AbOgado del Estado, .deb4!mOe <lec1f,ra< y de
claramos la inadmislbiUdad del recurso ~I&
tratlw deducido a nombre de don Menuel Ba,1del1ou CipréS;
don Jaime Alvarez ArIas. don Antonio Vera~ don José
MaIIor Berna!, don Ernesto GarcIa Olleta Y. don Juan aumemJ
ArlfIo, como componentes del Jurado de 1lInpre8a de! cHanco
central, S. A.». de la plaza de Baroelona,yaélemúen nombre
propio e Interés propio contra Resolución de! MInlsterlo de
Tntbajo de veintinueve de abril de mn DovecieBtoa sesenta y
cuatro que a! rechazar la alZada lnterJ>1l'l'lto .por el Jurado
de Empresa de esa Entidad bancaria c<í\1tII'IDó decisión de la
Dirección Genera! de OrdenacIoo delTrahajo de nueve de
a1>rl1 de mll novecientos seseIita y ~ que aproQó el Reg1B,
mento de Régimen Intenor del citado cHanco central, B. A..; ,
aIn que eee de hacer declaración especial en ouanto a cootas
en el actual recurso.

Así por esta nuestra sentencta. que se publicará en el cBo
Ietln OfIcIal del Estado» e Insertar~ en la .cC01ecelón LegI&
lattvu, lo pronuWllamos. mandamos y fbnI_.....Ambroslo
~,-Luls Bermúdez,-Joeé S. aobereS.-JOSé de 0Ilvea.
Adolfo Suárez (ru1>rlcadosl,.

Lo que comunico ·8 V. l. para su conooJmjento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrtd, 23 de Julio de 19'10_P. D .. el SUbIleereteno, utrera

MolIna.

nmo. Sr. Subsecretano de este M1n1steTio.

ORDEN de 21 de julio de 1970 por la que .e /lis1>07le
el cumplimiento de la fente1U>lu r~ en el re
cur80 contenctoso-4dmints:trattvo·~ contra
..te Departamento por el A~to de La
Guancha (TeMrlfe).

IIIno 8<.: Habiendo recaldo resol\lClóD J!1'me• .., 9 de jumo
de 19'1ll, .., el reeU1'!lO conten<l10e0-admIDlJtrat\Va lnte~ con
tra eete Departamento por el A1imtam1eoto de La Guencha
XTenenf.) ,

Este Mlnlsteno ha tenido a bien cllSpQner q1je le ClI1D1Pla la
citada aentencIa .., sus proploe térmlnoe. OUJIo fallo _ lo que
ligue:

cFaJ.lamos: Que, con desestimac1ón del. recurao contencioso
adminJstrat1vo interpuesto Por la representaMón procesal del
A¡untamiento de La Guancha a-rt!el contra el aeuerdo de
lO de octubre de 1968, sobre dene¡¡acloo de ozencIótI de cuotas
de la SegurIdad SocIal pOr los bienes f_ y si)) pe1'IOIUl1
permanente a su servicio, debemos con1l!mary __oe ell
Cho acuerdo. por ser conforme a derecho." absOlViendo a la Ad
ministración de la demanda Interpueata eonf;ra ella, Y sin hacer
expresa Imposlclón de COllIa8 en !al a<>tUaclones.

As! por esta nuestra sentencia, que le plJb!Icará en el cBo
letIn OfIcia! del Estado. e lnaertará .., la 10_ LegIs1&
Uva». definitivamente juzgando. lo pronunetamoa. mandemqs y
firmamOS, - Ambrosio Mpez - Adoll0 -.,..,J<lóé 'l\'uJ1llo.
Enr1que Medlna.-José LuJo Ponce de Le6n.-'R\1briCado..

Lo que comunIco a V. 1. para su conocimiento y efecto&.
Dios guarde a V. l.
Madrtd, 21 de julio de Ul'lO.-P. D.. el SU-...-o, Utrera

MolIna.
Ilmo. Sr. Subsecretarto de este Departamento.

ORDEN de 24 de lulio de 1970 por la q1'8 se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaIda en el re
cursO contencioso-admíni8tratlvo Interpuesto contra
ufe Departomertto _ don Jt>1Ié l/aran1o Ba1Ie3.

Dmo, 8<. Habiendo recaldo resolución _ en 21 de mayo
de 1970 en el recurso _te~tlvo In~
contra eete Departamento por don José NaraniO BaiIez.

Este Mlnlsteno ha tenido a bien~ que .. cumpla
la cItada aentencIa en eue prOpIos térmln<lO, OUJIo fallo dlee lo
que sigue:

eanamoe: Que con desestimaclón del recurso 00_
adroInI>tratlvo interpuesto por la _taeloo prOceSal de
don José Naranjo BafieZ, lndustrlal, veé!no de Ahnonte, contra
la ~Wllón de la DIreecIón General de _00 de _ta
de abril de mil: -.ntos _ta y .ae!lI, >Obre deseub1er'to


